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PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2021  

ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE  

"JOSE MARIA ARGUEDAS" 

 

1. PRESENTACION: 

El Plan Anual de Contrataciones de la Escuela Nacional Superior de Folklore "José María Arguedas", para el Ejercicio Fiscal 
2021, es un documento de gestión que ha sido elaborado en concordancia con la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones 
del Estado, modificado por el Decreto Legislativo 1341. y su Reglamento aprobado mediante D.S. Nº 344-2018-EF 
modificado mediante D.S Nº 377-2019-EF y la Directiva Nº 002-2019-OSCE/CD – Plan Anual de Contrataciones. 
 

Señala la norma que cada unidad orgánica de la Entidad hace llegar sus requerimientos a la dependencia responsable 
(Área de Abastecimiento), como órgano encargado de las contrataciones, y que es el área encargada de coordinar los 
pedidos y consolidarlos para formular los Cuadros de Necesidades, que una vez contrastados con el Presupuesto 
Institucional de Apertura (PIA), permitirá elaborar un único Plan Anual de Contrataciones para la Entidad, el mismo que 
debe tener en cuenta metas y prioridades en función a metas presupuestarias y funciones propias; además de utilizar el 
catálogo único de bienes, servicios, consultorías y obras que administra el OSCE. El mismo que debe ser aprobado por el 
titular del pliego o la máxima autoridad administrativa, como máximo, quince días hábiles siguientes a la aprobación del 
Presupuesto Institucional de Apertura, publicado en el sistema electrónico de contrataciones del estado - SEACE dentro de 
los cinco (05) días hábiles, siguientes de su aprobación mediante Resolución Directoral. 
 

En ese sentido, el PAC-ENSFJMA-2021, determina las necesidades de bienes, servicios, equipos y consultorías solicitadas 
por los diferentes usuarios (unidades orgánicas de la institución y/o centros de costos), consolidadas, estandarizadas y 
priorizados en el Cuadro de Necesidades, sobre la base del Presupuesto aprobado; en función a los objetivos y metas 
institucionales. 
 

Asimismo, en concordancia con el Art.5° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el PAC-ENSFJMA 
determina el tipo de procedimiento, objeto de la contratación, descripción de los bienes, servicios y obras a contratar, el 
valor, la fuente de financiamiento, y la fecha prevista de la convocatoria. 

 

2. FINALIDAD 

El Plan Anual de Contrataciones, tiene por finalidad prever todas las contrataciones de bienes, servicios, consultorías y obras 
que se requerirán durante el año fiscal 2021, con independencia del régimen que las regule o su fuente de financiamiento, 
así como de los valores estimados y procedimientos de selección previstos. Los valores estimados a ser ejecutados durante 
el año fiscal correspondiente deberán estar comprendidos en el Presupuesto Institucional Modificado (PIM). 

 

3. OBJETIVO 

Constituirse en un instrumento de gestión que obedezca en forma estricta y exclusiva a la satisfacción de las necesidades 
de la Entidad, en atención al cumplimiento de sus funciones al logro de sus metas institucionales a lo largo del año fiscal 
correspondiente, conforme lo establece el artículo 15º de la Ley y el artículo 5º del Reglamento. 

 

Asimismo, se constituye en un "registro" detallado de los procedimientos de selección (Licitación Pública, Concurso Público, 
Adjudicación Simplificada, Selección de Consultores Individuales, Comparación de Precios, Subasta Inversa Electrónica y 
Contratación Directa). 

 

4. BASE LEGAL 

✓ Ley Nº30225 - Ley de Contrataciones del Estado, modificada por Decreto Legislativo Nº 1341. 

✓ Decreto Supremo Nº 344-2018-EF - Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, modificada mediante 
Decreto Supremo Nº 377-2019-EF. 

✓ Directiva N° 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones. 
✓ Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto. 
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✓ Ley N° 31084 – Ley de Presupuesto del Sector Público para el año 2021. 

✓ Resolución Ministerial Nº 556-2020-MINEDU, aprueba el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos 

correspondiente al año fiscal 2021 del pliego 010: Ministerio de Educación, por Categoría de Gasto. 

✓ Decreto Supremo Nº 054-ED-2002, que aprueba el Reglamento General de la Escuela Nacional Superior de 
Folklore "José María Arguedas ". 

 

5. CONTENIDO 

El Plan Anual de Contrataciones de la ENSFJMA, contiene la siguiente información: 

a. El objeto de la contratación; 
b. La descripción de los bienes, servicios, consultorías y obras a adquirir o contratar y el correspondiente código 

asignado en el Catálogo; 
c. El valor referencial de la contratación; 
d. El tipo de procedimiento que corresponde al objeto y su valor estimado 
e. La fuente de financiamiento; 
f. El tipo de moneda; 
g. La fecha prevista de la convocatoria. 

 

El Plan Anual de Contrataciones considerará todas las contrataciones, con independencia del tipo del procedimiento de 
selección y/o el régimen legal que las regule. 

 

Dicha documentación se encuentra en la fase de los actos preparatorios en las normas de contratación pública, ya que con 
dicho documento se podrán elaborar los expedientes de contratación desde el requerimiento emitido, pasando por las fases  
de indagación del valor referencial, disponibilidad presupuesta! , aprobación del expediente para la contratación , siempre y 
cuando la necesidad del requerimiento sea para que la Oficina/Área/Dirección pueda ejecutar sus actividades previstas en 
el Plan Operativo Institucional del 2021. 

 

En el Artículo 8° de la Ley de Contrataciones del Estado de la nueva legislación hace hincapié que los funcionarios y órganos 
encargados de las contrataciones son los siguientes: 

✓ El titular de la entidad 
✓ El Área Usuaria 
✓ El Área de Abastecimiento (Órgano Encargado de las Contrataciones) 
✓ El Comité de Selección 

 

En el Artículo 4° Numeral 4.3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que los funcionarios y 
servidores del órgano encargado de las contrataciones de la ENSFJMA que, en razón de sus funciones intervienen 
directamente en alguna de las fases de contratación, deben ser profesionales y/o técnicos certificados, de acuerdo a los 
niveles y perfiles establecidos por el OSCE. 

 

Asimismo, para el año 2021 la ENSFJMA cuenta con un presupuesto actualizado en el PIA para Bienes y Servicios, de  

S/ 8’382,146.00 por toda fuente de financiamiento, incluyendo CAS. 

 

Cabe aclarar que las contrataciones que están presupuestadas en el PIA para cada unidad orgánica de la ENSFJMA, pero 
que por su naturaleza especial no deben incluirse en el Plan Anual de Contrataciones, toda vez que no requieren realizar un 
proceso de selección tales como: 

✓ Servicios Básicos sujetos a tarifas únicas (Agua, Luz, Teléfono, etc.) 
✓ Ejecución de Contratos que sobrepasan el ejercicio presupuestal o prorrogas de Contrato Administrativo de 

Servicios (CAS). 
✓ Monto de las Contrataciones de Bienes y Servicios menores a 08 UIT (Artículo 5°, Literal a) de la LCE) Ley de 

Contrataciones. 
✓ Otros similares. 
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5.1. DESCRIPCION DE BIENES, SUMINISTROS Y SERVICIOS 

Para el presente año, la ENSFJMA   tiene   previsto realizar   procedimientos de selección   para la contratación de bienes, 
suministros y servicios por S/ 2’621,140.00, según detalle: 

 

CORRE 
LATIVO 

TIPO PROCESO DESCRIPCION MES 
PROPUESTO 

MONTO 
TOTAL 

1 CONTRATACION 

INTERNACIONAL 

SERVICIO DE RENOVACION DE LICENCIA DE 
SOFTWARE - DETECTOR DE PLAGIOS EN TEXTO 

FEBRERO 27,750.00 

2 AS SERVICIO DE PLATAFORMA EDUCATIVA VIRTUAL FEBRERO 40,000.00 

3 AS SERVICIO DE ATENCION DE RACIONES 
ALIMENTICIAS PARA LOS ESTUDIANTES DE LA 
ESCUELA NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE 
JOSE MARIA ARGUEDAS 

JUNIO 110,000.00 

4 AS CONTRATACION DEL SERVICIO DE INTERNET 
DEDICADO POR MEDIO DE FIBRA OPTICA Y 
SEGUR IDAD GESTIONADA PARA LA ESCUELA 
NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE JOSE MARIA 
ARGUEDAS 

JULIO 60,000.00 

5 CATALOGO 

ELECTRONICO 

ADQUISICION DE PAPELERIA, UTILES DE OFICINA 
EN GENERAL Y TONER PARA LAS DIFERENTES 
DIRECCIONS Y OFICINAS DE LA ESCUELA 
NACIONAL SUPERIOR DE FOLKLORE JOSE MARIA 
ARGUEDAS 

MARZO 50,000.00 

6 CD CONTRATACION DEL SERVICIO DE ALQUILER DE 
INMUEBLE PARA LA ESCUELA NACIONAL 
SUPERIOR DE FOLKLORE JOSE MARIA ARGUEDAS 

AGOSTO 2’333,390.00 

 

TOTAL = 2’621,140.00 

 
6. PREMISAS 
El Área de Abastecimiento ha consolidado la información basada en los requerimientos de los diferentes usuarios, según 
cuadro de necesidades. 
 
En dicha información se ha consolidado la información de Materiales, Suministros, Bienes y Servicios. 
 
Los montos aprobados en el Presupuesto 2021 se toman como techo asignado para la elaboración del presente Plan Anual 
de Contrataciones. 
 
El precio de los materiales, suministros, servicios y consultorías considerados para los cálculos respectivos toma como 
referencia precios estimados. 
 
7. MODIFICACIONES DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 
En el transcurso de la ejecución del presupuesto de la ENSFJMA - 2021, podría suceder que se requiera incluir o excluir 
contrataciones al Plan Anual, que no estaban originalmente comprendidos. La legislación sobre contrataciones ha 
contemplado la solución a esta coyuntura con la modificación del PAC, de acuerdo al Artículo Nº6 literal 6.2 de la Ley de 
Contrataciones del Reglamento de la nueva legislación. 

 
8. CONCLUSIONES 
Teniendo en cuenta que la entidad funciona como unidad ejecutora y para efectos de que el PAC 2021 se ejecute 
adecuadamente, es primordial que se aplique la normatividad en materia de Contrataciones el cual se considere lo siguiente: 

✓ Que el usuario de los bienes y servicios tenga conocimiento de las responsabilidades y consecuencias de una 
adecuada elaboración de las especificaciones técnicas y términos de referencia, e incluso en la colaboración 
para la determinación del valor estimado en base a las normas vigentes de contratación pública. 
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✓ Que la disponibilidad presupuestal se asigne dentro de las funciones que le competen a la Dirección de 
Planificación y Presupuesto y con las prioridades para el cumplimiento del Plan Operativo de la ENSFJMA. 

✓ Designación del Comité de Selección para los procedimientos de Selección programados, quienes actuarán con 
el apoyo del representante del Área de Abastecimiento y apoyo técnico del Usuario. 

✓ El PAC-ENSFJMA-2021/Inicial, cuenta con los procedimientos de selección de gastos previsibles según el 
Presupuesto asignado para el 2021. 
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